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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

RADICADO:  05001 31 03 012 2024-00058 00 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: COOPERATIVA MEDICA DE ANTIOQUIA - COMEDAL 

DEMANDADO: JAIRO ELIAS ORTIZ VALLEJO Y JUAN CARLOS MENDOZA  

RAMÍREZ 

DECISIÓN: RESUELVE SOLICITUD 

 

 

Frente a la solicitud incoada por la apodera judicial de la parte 

demandante el día 29 de febrero es 2024 (PDF 10, C01), es preciso indicar que, 

el Despacho por auto del 28 de febrero de 2024, realizó el estudio de la demanda 

y libro mandamiento de pago a favor de la COOPERATIVA MÉDICA DE 

ANTIOQUIA – COMEDAL en contra de JAIRO ELIAS ORTIZ VALLEJO y JUAN 

CARLOS MENDOZA RAMÍREZ, tal como se visualiza en el PDF 09 del 

C01Principal. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  

 

TATIANA VILLADA OSORIO 

JUEZ 

K 
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